
 
 
 
 
 
INVITACIÓN PÚBLICA IP-133-2023 
PROCESO DE SELECCION DE MÍNIMA CUANTÍA 
De conformidad con lo establecido en el Estatuto General de Contratación, en los 
numerales 3, 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, así como lo dispuesto en el Decreto 
1082 de 2015 y demás normas vigentes, estudios y documentos previos y siguientes de la 
mínima cuantía,  
 

 
EL MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS – SECRETARIA DE GOBIERNO 

 
Se encuentra interesado en recibir propuestas para el siguiente proceso de contratación: 

 
INVITACIÓN PÚBLICA IP-133-2023 

 
PROCESO DE SELECCION DE MÍNIMA CUANTÍA 

 
 
QUE, DESDE EL MES DE DICIEMBRE, SE ENCUENTRA PARA ESTUDIO Y ANÁLISIS 
DE LOS INTERESADOS LA PRESENTE INVITACION PUBLICA, la cual podrá consultarse 
en el Portal Único de Contratación de la Nación, cuya dirección es 
www.colombiacompra.gov.co, SECOP II 
 
LOS OFERENTES DEBERÁN PROCEDER CON TRANSPARENCIA Y MORALIDAD EN 
TODAS LAS ACTUACIONES QUE SE DERIVEN DEL DESARROLLO DEL PRESENTE 
PROCESO DE SELECCIÓN, ASÍ COMO EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, UNA VEZ 
SEA ADJUDICADO. ASÍ MISMO EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 66 DE LA LEY 80 
DE 1993, EN VIRTUD DEL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, SE INVITA A TODAS LAS VEEDURÍAS Y ORGANIZACIONES 
INTERESADAS EN HACER SEGUIMIENTO AL PRESENTE PROCESO, QUIENES 
PUEDEN CONSULTAR EL TRÁMITE DEL PROCESO EN CUALQUIER ETAPA EN LA 
PLATAFORMA SECOP II.  
 
Para la presente INVITACION PUBLICA se cuenta con un presupuesto, TRECE 

MILLONES NOVECIENTOS SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS  

($13.906.967) incluyéndose los costos directos, indirectos e impuestos a que haya lugar, 

necesarios para el oportuno y satisfactorio servicio por parte del contratista.  El rubro 

presupuestal a cuyo cargo se ejecutará es: Nombre del rubro: Otros programas y 

proyectos de seguridad y convivencia. Código del rubro: 

2.2.3.2.01.002.001.B.45.01.026.002.101.P.0.J.18.10.5CF, según  CDJ2023000003879 del 

07 diciembre de 2023.  

1. OBJETO: 
 
El Municipio de Dosquebradas, está interesado en “COMPRA DE CONDECORACIONES 
TIPO MEDALLAS EN EL MARCO DE LOS RECONOCIMIENTOS DE LOS EVENTOS 
DEL MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS”  
 

1.1. ACTIVIDADES A REALIZAR: 
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1. Suministrar la cantidad de medallas y replicas contratadas de conformidad a las especi-

ficaciones técnicas.  

2. Cumplir la entrega dentro de los términos pactados y las características exigidas en el 

decreto 368 de noviembre 02 de 2012. 

 

Especificaciones técnicas de las condecoraciones tipo medallas:   

 

ITEM DETALLE 
CANTIDA

D 

1 

EXCELENCIA “MEDALLA DEL 

PROGRESO” 

 

Medalla con piñones alrededor, en el centro 

esta acuñado el escudo de Dosquebradas 

con sus respectivos símbolos; con una 

dimensión de 7 cm de diámetro, llevará en 

un círculo interior la Leyenda “MEDALLA 

DEL PROGRESO” “01 FEBRERO DE 1973 

EXECELENCIA”, será fabricada en plata ley 

900 con baño de oro de 18kl, llevará cordón 

bicolor formando la bandera del municipio 

(amarillo y verde) en seda.  

Esta medalla tendrá una réplica respectiva, 

Cada joya reposará en su respectivo 

estuche. 

 

ESTUCHE 

La joya tendrá un estuche fabricado en 

terciopelo color negro, donde posará con su 

respectiva replica.  

 

25 

2 

MEDALLA DEL PROGRESO ORDEN 

QUIMBAYA 

 

Quimbaya “Medalla del Progreso”: medalla 

que en la parte posterior tendrá un espaldar 

con destellos, “RAYOS FINOS DE ORO 

4 
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QUE SIMBOLIZAN ENERGÍA Y 

GRANDEZA DE LA CIUDAD DE 

DOSQUEBRADAS” sobre ellos irá una 

medalla circular en forma de Piñón, en el 

centro va cuñado con el escudo del 

Municipio de Dosquebradas, en alto relieve 

con sus respectivos símbolos y colores. 

Con sus respectivas lecturas en forma 

circular superior “MEDALLA DEL 

PROGRESO” forma circular inferior 

“FEBRERO 01 DE 1973 QUIMBAYA” 

(fecha de creación de la condecoración) y 

en el interior llevara los petroglifos 

Quimbaya la cual representa la industria 

que caracteriza nuestra región. 

 

Con petroglifos quimbayas grabados que 

representan a los primeros habitantes de 

Dosquebradas, será fabricada en plata ley 

900 con baño en oro de 18kl, en platinas de 

2.5mm de grosor, con una dimensión de 7 

cm de diámetro y llevará cordón bicolor 

formando la bandera del municipio (amarillo 

y verde) en seda.  

 

Esta medalla tendrá una réplica respectiva, 

Quimbaya “Medalla del Progreso”: medalla 

que en la parte posterior tendrá un espaldar 

con destellos” RAYOS FINOS DE ORO 

QUE SIMBOLIZAN ENERGÍA Y 

GRANDEZA DE LA CIUDAD DE 

DOSQUEBRADAS” sobre ellos ira una 

medalla circular en forma de Piñón, en el 

centro va cuñado con el escudo del 

Municipio de Dosquebradas, en alto relieve 

con  sus  respectivos  símbolos y  colores. 

Con su respectivas lecturas en forma 

circular superior “MEDALLA DEL 

PROGRESO” forma circular inferior 

”FEBRERO 01 DE 1973 

QUIMBAYA”.(fecha de  creación de la  

condecoración) Y  en  el  interior llevara  los  

petroglifos Quimbaya 
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Con una dimensión de 2.8cm de diámetro, 

Cada joya reposara en su respectivo 

estuche. 

 

ESTUCHE 

La joya tendrá un estuche fabricado en 

terciopelo color negro, donde posara con  

su  respectiva  replica 

 

 

 
Resma de papel en pergamino con tinta 

invisible y holograma 
1 

 

Carpeta artesanal elaborada a mano de 1/8 

pasta dura, con logo institucional repujado 

en dorado, con punteras y cordón  

29 

 

 

PERFIL REQUERIDO: Para la celebración del presente proceso el oferente deberá contar; 

para el caso de persona natural y/o jurídica, que la empresa o establecimiento comercial 

esté relacionada con las actividades económicas a ejecutar dentro del objeto del presente 

proceso contractual. Todos los oferentes deberán tener idoneidad para contratar y cumplir 

con todos los requerimientos exigidos en la presente convocatoria pública.  

 

EXPERIENCIA: Acreditar como máximo dos (02) certificado; y para empresas y 

emprendimientos de mujeres máximo tres (03), por el 100% del presupuesto oficial del 

presente proceso contractual. Las certificaciones deberán contener como mínimo la 

siguiente información; las cuales deberán ser suscritas por la persona competente 

▪ Identificación de la entidad o empresa contratante 
▪ Objeto del contrato 
▪ Valor del contrato 
▪ Fecha de iniciación y terminación del contrato 
▪ Tiempo de ejecución. 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

El plazo de ejecución será de DOS (02) DIAS, contados a partir de la firma del acta de inicio 
y sin exceder la vigencia del 31 de diciembre de 2023. 
 

2.  VALOR Y FORMA DE PAGO: 
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El valor del contrato será por valor de TRECE MILLONES NOVECIENTOS SEIS MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS  ($13.906.967)  

El Municipio pagara al contratista seleccionado el valor del contrato mediante un PAGO 

UNICO, previa certificación de cumplimiento a satisfacción expedida por el Supervisor del 

contrato, presentación de factura, la respectiva acta parcial, avalada por el supervisor y la 

acreditación del pago del sistema de seguridad integral y parafiscal si fuere el caso. 

 
 
 

3. CAUSALES QUE GENERARIAN EL RECHAZO DE LAS OFERTAS O LA DECLA-
RATORIA DE DESIERTO DEL PROCESO 

 
3.1. RECHAZO DE LAS OFERTAS: 

 
PROPUESTAS PARCIALES O INCOMPLETAS  
 
No se admitirán propuestas que no cumplan completamente con los términos establecidos, 
por lo tanto, no se aceptarán propuestas parciales o incompletas.  
 
Al momento de realizar la revisión de la propuesta, por las siguientes causas se  
descalificará la propuesta: 
 

• Por las consignadas en el Artículo 8o de la Ley 80 de 1993.  

• Cuando las Personas Jurídicas o los consorcios y uniones temporales no hayan 
acreditado la duración de la sociedad, por un plazo igual o superior al del Contrato 
y UN (1) año más, o que dentro del objeto social no esté incluida la actividad para 
la cual se presenta.  

• Cuando haya disolución o liquidación de la sociedad.  

• Cuando se compruebe que un Proponente presenta o participa en más de una 
oferta, es decir, un oferente solo podrá participar como persona natural o como 
miembro de una persona jurídica no importando su porcentaje en la empresa, miem-
bro de un Consorcio o Unión Temporal, en este caso será admitida la Propuesta 

presentada en primer término, eliminando las demás. 

• Cuando se presenten dentro de la propuesta documentos que contengan tachadu-
ras, borrones, enmendaduras que den lugar a diferentes interpretaciones o induzcan 
a error, siempre y cuando tales documentos aludan a factores de selección y sean 

necesarios para la comparación de ofertas.  

• Cuando la propuesta sea presentada extemporáneamente.  

• Cuando la propuesta presentada no cumpla con los factores de verificación.  

• Cuando el valor de la oferta este por encima del presupuesto oficial. 

• Cuando los valores descritos en la oferta superan el valor unitario  

• Cuando no entreguen los documentos habilitantes dentro de los plazos estableci-
dos.  

 
NOTA: En todo caso la ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a le 
futura contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas 
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no servirán de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En 
consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de 
puntaje, deberán ser solicitados por las entidades estatales y deberán ser entregados por 
los proponentes hasta el término de traslado del informe de evaluación que corresponda a 
cada modalidad de selección, salvo lo dispuesto para el proceso de Mínima cuantía y para 
el proceso de selección a través del sistema de subasta. Serán rechazadas las ofertas de 
aquellos proponentes que no suministren la información y la documentación solicitada por 
la entidad estatal hasta el plazo anteriormente señalado de conformidad con el Decreto 
1882 de 2018 serán requeridos por la entidad 
 

3.2. DECLARATORIA DE DESIERTA:  
 

 
El presente proceso de selección se declarará desierto siempre y cuando existan motivos 
o causas que impidan la selección objetiva del Contratista, cuando no se presente 
propuesta alguna o ninguna propuesta se ajuste a la presente invitación, y las establecidas 
en la Ley 80 de 1993 y en el Decreto 1082 de 2015, en concordancia con las normas que 
les modifiquen o adicionen. 
 

4. EL CRONOGRAMA DEL PROCESO (SE ESPECIFICAN LA VALIDEZ MINIMA 
DE LAS OFERTAS QUE SE SOLICITAN, ASI COMO LAS DIFERENTES ETAPAS 
DEL PROCEDIMIENTO A SEGUIR, INCLUYENDO LAS REGLAS PARA EXPE-
DIR ADENDAS A LA INVITACIÓN Y PARA EXTENDER LAS ETAPAS PREVIS-
TAS) 

 
El Cronograma del presente proceso de selección se establece directamente y puede ser 

consultado por los oferentes interesados en participar en la plataforma transaccional de 

contratación pública SECOP II, página web www.colombiacompra.gov.co.  

 
5. CONDICIONES PARA LIMITAR LA CONVOCATORIA A MIPYMES 

 
De conformidad con la Ley 2069 del 31 de diciembre de 2020, el artículo 5 del Decreto 1860 

de 2021 que modifica el artículo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1082 de 2015 y teniendo en 

cuenta que el valor del presente proceso de contratación es menor a ciento veinticinco mil 

dólares de los Estados Unidos de América (US$125.000), la entidad limitará la presente 

convocatoria pública a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, si 

recibe solicitudes de mínimo de dos (2) Mipyme colombianas para limitar la convocatoria a 

Mipyme dentro del mismo término para formular observaciones.  

La entidad publicará un aviso en el SECOP precisando si el proceso efectivamente se limitó 

a Mipyme o si podrá participar cualquier otro interesado.  

Las Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por 

la ley de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015 

modificado por el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021.  

PARÁGRAFO. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, solo 
deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados únicamente 
por Mipyme. 
 

 
6. EL LUGAR EN QUE SE LLEVARÁ A CABO EL RECIBO DE LAS OFERTAS 

SERÁ POR MEDIO DE LA PLATAFORMA SECOP II   
 

DIRECCIÓN ELECTRONICA PARA PRESENTAR OBSERVACIONES 
  
LA OPCIÓN MENSAJES EN LA FICHA DEL PROCESO SECOP II 

 
 

7. REQUISITOS HABILITANTES: SE INDICA LA MANERA EN QUE SE ACREDI-
TARA LA CAPACIDAD JURIDICA. 

 
CAPACIDAD JURIDICA  
 
DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA  
 
Quienes deseen proponer, deberán presentar en la fecha y hasta la hora de le entrega de 
propuestas, los documentos escaneados de conformidad con las condiciones establecidas 
en el SECOP II 
 
FAVOR PRESENTAR DOCUMENTOS LEGIBLES.  La plataforma no tiene límite de 
tamaño del archivo, por lo tanto, pueden ser cargados en una calidad buena, se recomienda 
que los archivos al menos cuenten con 300pp. 
 
 
Deberá contener lo siguiente:  
 
 

a) Carta de presentación de la Propuesta,  
 

Según modelo suministrado con el presente documento o similar, que contenga los datos 
más relevantes de la misma. Debe presentarse completamente diligenciada. ANEXO 1 
 
 

b) Certificado de existencia y representación legal (PERSONA JURÍDICA) – Cer-
tificado de matrícula mercantil (PERSONA NATURAL) 

 
Certificado de existencia y representación legal (PERSONA JURÍDICA) Expedido por 
la Cámara de Comercio, cuando el Proponente sea una Persona Jurídica y con una vigencia 
de expedición no superior a un (1) mes a la fecha de la presentación de la propuesta. 
La duración de la persona jurídica debe ser igual a la duración del Contrato y UN (1) año 
más y su objeto social será acorde al objeto contractual. Para el caso de Consorcios, 
Uniones Temporales u otra forma de asociación, cada uno de sus integrantes deberá 
presentar su respectivo certificado, en todo caso, el oferente no podrá acreditar 
circunstancias o condiciones nuevas posteriores al cierre de la convocatoria. 
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Certificado de matrícula mercantil (PERSONA NATURAL) Expedido por la Cámara de 
Comercio, cuando el Proponente sea una Persona Natural y con una vigencia de expedición 
no superior a un (1) mes a la fecha de la presentación de la propuesta. Su razón social 
será acorde al objeto contractual. Para el caso de Consorcios, Uniones Temporales u otra 
forma de asociación, cada uno de sus integrantes deberá presentar su respectivo 
certificado, en todo caso, el oferente no podrá acreditar circunstancias o condiciones 
nuevas posteriores al cierre de la convocatoria. 
 

c) Autorización para contratar de la Persona Jurídica  
 

Dentro del certificado de existencia y representación debe expresarse la Calidad de 
Representante legal de quien suscribe la oferta, al igual que las facultades del 
Representante Legal que deben ser amplias y suficientes para contratar, si no aparece así, 
debe incluirse la Autorización para contratar, expedida por el órgano social competente. 
 

d) La ausencia de inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para contra-

tar con el Estado.  

Este requisito lo verificará El Municipio de Dosquebradas con la presentación de una 

declaración expresa en la carta de presentación de la oferta, de parte del oferente; en la 

cual esta certifique que la persona natural, la persona jurídica ni su representante legal 

están incursos en inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones.  

e) Certificado del pago de parafiscales  
 

De los últimos SEIS (6) meses, anteriores a la fecha de cierre de la Contratación solo para 
Personas Jurídicas, firmado por el Revisor Fiscal o en su defecto por el Representante 
Legal de la Firma, el certificado debe ser elaborado en los términos del Artículo 50 de la 
Ley 789-02.  
Para personas naturales el pago de seguridad social se verificara con el detallado de la 
planilla. 
 
 

f) Los certificados de los oferentes  
 

Se tendrá en cuenta para la evaluación de este ítem, lo siguiente: 
 

Los oferentes deben anexar máximo dos (02) certificados que sean igual o superior al 100% 

del valor del presupuesto oficial. 

Las certificaciones deberán contener como mínimo la siguiente información; las cuales 

deberán ser suscritas por la persona competente 

▪ Identificación de la entidad o empresa contratante 
▪ Objeto del contrato 
▪ Valor del contrato 
▪ Fecha de iniciación y terminación del contrato 
▪ Tiempo de ejecución. 
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NOTA: Para acreditar la experiencia no se aceptarán copias de contratos 
 
Criterio diferencial de experiencia para MIPYME y Emprendimientos y Empresas de 

Mujeres (decreto 1860 de 2021)  

 

 
g) Fotocopia de la cédula de ciudadanía  

 
Para la Persona Natural, para cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal 
o del Representante legal de la Persona Jurídica.  
  

h) Certificado de Antecedentes disciplinarios (Procuraduría) 
 

Para la Persona Natural, para cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal 
o del Representante legal de la Persona Jurídica, con una fecha de expedición no superior 
a 30 días a la fecha de la presentación de la propuesta. 
 

i) Certificado de responsabilidad fiscal (Contraloría) 
 

Para la Persona Natural, para cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal 
o del Representante legal de la Persona Jurídica, con una fecha de expedición no superior 
a 30 días a la fecha de la presentación de la propuesta. 
 

j) Certificado de antecedentes penales 
 
Para la Persona Natural, para cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal 
o del Representante legal de la Persona Jurídica, con una fecha de expedición no superior 
a 30 días a la fecha de la presentación de la propuesta.  
 

k) Certificado de verificación de Medidas Correctivas 
 
Para la Persona Natural, para cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal 
o del Representante legal de la Persona Jurídica, con una fecha de expedición no superior 
a 30 días a la fecha de la presentación de la propuesta.  

 
l) Registro Único Tributario RUT  

 
Expedido por la DIAN de la Persona Natural, de la Persona Jurídica o de los integrantes del 
Consorcio o Unión Temporal, con una fecha de expedición no superior a 30 días a la fecha 
de la presentación de la propuesta. 
 

m) Libreta militar (en casos de varón de menor de 50 años).  Para la Persona Na-
tural, para cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal o del Re-
presentante legal de la Persona Jurídica 

 
n) Formato único original de hoja de vida debidamente diligenciada. (Función Pú-

blica). 
 



 
 
 
 
 
INVITACIÓN PÚBLICA IP-133-2023 
PROCESO DE SELECCION DE MÍNIMA CUANTÍA 

o) Certificado Redam  
 

 
8.  PREVALENCIA DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE:  

 
Lo previsto en el presente se regirá por lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, el Decreto 1082 
de 2015, en concordancia con la Ley 1474 de 2011 Artículos 84 y 85 y demás normas que 
rigen la materia. 
 

9.  DISCRIMINACIÓN DE RETENCIONES E IMPUESTOS  
 
Como guía para el proponente se relacionan los impuestos, retenciones y gastos generales 
que tiene este tipo de Contratos con el MUNICIPIO:  
 

Impuesto – Contribución o Gasto Porcentaje o Valor 

Estampilla pro cultura 0,5% 

Estampilla adulto mayor 3% 

Estampilla pro deportes 2% 

Industria y comercio De acuerdo a la información tributaria. 

Retención en la fuente De acuerdo a la actividad económica  

Rete ICA De acuerdo a la actividad económica 

IVA 19% 

 
10.  MECANISMOS DE COBERTURA PARA GARANTIZAR LAS OBLIGACIONES 

SURGIDAS  
 
De conformidad con lo previsto por el Decreto 1082 de 2015, artículos 2.2.1.2.1.5.1 y 
2.2.1.2.1.5.2 la entidad estatal es libre de exigir o no garantías en el proceso de selección 
de mínima cuantía, por lo cual para esta contratación se hace necesario exigir la constitución 
de una póliza de calidad del servicio por el  20% del valor del contrato y por  la vigencia del 
mismo.  
 

11.  EVALUACION.  
 
Se ubicará en primer lugar en el orden de elegibilidad a la propuesta con menor valor 
presentada y se ubicarán las demás propuestas en orden ascendente de acuerdo al menor 
valor presentado hasta ubicar en último lugar la propuesta de mayor valor.  
 
CRITERIOS DE ASIGNACIÓN DE PUNTAJE Y/O CALIFICACIÓN.  

 

La calificación de las ofertas se hará teniendo en cuenta solo el factor PRECIO 
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Componente económico 100 Puntos  

 
COMPONENTE ECONOMICO. La propuesta económica se evaluará así:  

EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA DEBE SER COMPLETAMENTE 
DILIGENCIADO, SE DEBE OFERTAR A PRECIO UNITARIO, LA OFERTA MÁS 
FAVORABLE SERÁ LA MAS BAJA UNA VEZ SUMADOS LOS VALORES UNITARIOS.  

Se asignará EL MAXIMO PUNTAJE (100 puntos) al oferente que presente la oferta con 
menor valor unitario kg destruido, y a los demás en forma proporcional mediante la 
aplicación de una regla de tres inversas.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Se verificará que el valor de las Ofertas sea igual o por debajo del VALOR DEL 
PRESUPUESTO OFICIAL, determinados en la presente invitación, de encontrarse alguna 

propuesta por encima de este precio, será descalificada.  

La evaluación económica se hará teniendo en cuenta el valor que resulte de la corrección 
aritmética.  

Para  efectos de calificación del precio, éste se hará teniendo en cuenta el valor antes de 

IVA 

Nota 1: Pero en todo caso el valor total de la propuesta incluido IVA, no podrá superar el 
valor del presupuesto oficial, según formato de calidad 
 
Nota 2: EL VALOR DE LA OFERTA DE CADA OFERENTE DEBERÁ SER LA 
SUMATORIA DE LOS VALORES UNITARIOS – EN CASO DE QUE EL OFERENTE NO 
HAGA EL CORRECTO DILIGENCIAMIENTO EN LA PLATAFORMA SECOP II SE 
REALIZARÁ LA CORRECCIÓN ARITMÉTICA Y SE DEJARÁ CONSTANCIA DEL 
VALOR OFERTADO EN EL INFOME DE EVALUACIÓN TÉCNICO Y ECONOMICO. 
 
 
NOTA: Los oferentes presentarán en su propuesta las cantidades establecidas en la 
convocatoria y sus valores unitarios, el contrato se realizará por el valor del presupuesto y 
en caso de ser requerido se utilizará el presupuesto restante en la adquisición de los demás 
elementos. 
 
En la ejecución del contrato podrán presentarse requerimientos para mantenimiento de 
vehículos de los organismos de seguridad que apoyan a la Secretaria de Gobierno en 
seguridad y convivencia ciudadana, para esto, se estimara un acta de pactacion de precios 
cuando se requieran elementos o mantenimientos no mencionados en el presente proceso. 
 

12.  COMITÉ EVALUADOR:  
 
Las Propuestas serán evaluadas por el Comité Evaluador en su parte TÉCNICO – 
JURIDICA HABILITANTE y ECONOMICA o por el funcionario designado para tal fin por el 
ordenador del gasto acorde con lo dispuesto en el Manual de Contratación de la entidad. 
 

13. CRITERIOS DE DESEMPATE DE PROPUESTAS:  
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En caso de empate en el puntaje total de dos o más Ofertas, La alcaldía de Dosquebradas 
- Secretaría de Gobierno escogerá el Proponente aplicando los criterios de desempate 
previstos en el Decreto 1860 de 2021, que reglamenta el Artículo 35 de la Ley 2069 de 
2020. 
 

• Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o ser-
vicios extranjeros. Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las 
definiciones de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 
2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Adminis-
trativo de Planeación Nacional, que trata del puntaje para la promoción de la indus-
tria nacional en los Procesos de Contratación de servicios. Para estos efectos, in-
cluso se aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios Nacionales estable-
cida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado anteriormente. 

 

• Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en 
los términos del artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, 
aclare, adicione o sustituya, es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la 
cesación de esta se adquirirá desde el momento en que ocurra el respectivo evento 
y se declare ante un notario. Esta declaración debe tener una fecha de expedición 
no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha del cierre del proceso 
de selección. 

 

• Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, 
la cual acreditará esta condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 
de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, esto es, cuando 
se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente. En vir-
tud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adi-
cione o sustituya, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia 
del lugar donde ocurrieron los hechos y a falta de este del juez civil municipal o 
promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar 
en las comunidades de esta naturaleza. 

  

• En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intra-
familiar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, 
diligenciará el «Formato – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia 
y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar (persona jurídica)», mediante el cual 
certifica, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de 
la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por 
mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, 
deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en 
la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los 
dos incisos anteriores. 
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Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno 

de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores 

de este numeral. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 

que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la 

norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la 

información, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, diligencie el 

«Formato  – Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para el 

otorgamiento del criterio de desempate. 

• Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está 
en condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 
o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, debidamente certificadas 
por la oficina de trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por 
lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del presente proceso de 
selección o desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta 
es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho per-
sonal por un lapso igual al término de ejecución del contrato, para lo cual deberá 
diligenciar el «Formato – Vinculación de personas en condición de discapacidad». 
Para aquellos eventos en los que el diez por ciento (10 %) de la nómina corres-
ponda a un número cuyo primer digito decimal sea 5, 6, 7, 8 o 9 deberá realizarse 
la aproximación decimal al número entero siguiente. 
 

• Si la oferta es presentada por un consorcio o una unión temporal, el integrante del 
proponente que acredite que el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condi-
ción de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una partici-
pación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el consorcio o en la unión 
temporal y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general 
habilitante. 

 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con 

el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 

cuando su conformación sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 

realizados por el empleador. 

• Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en ma-
yor proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de 
vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de 
pensión establecido en la ley. Para ello la persona natural, el representante legal 
de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «For-
mato– Vinculación de personas mayores y no beneficiarias de la pensión de vejez, 
familiar o sobrevivencia – (Empleador – proponente)», mediante la cual certificará 
bajo la gravedad de juramento las personas vinculadas en su nómina y el número 
de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de so-
brevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en 
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cuenta la vinculación de aquellas personas mayores que se encuentren en las con-
diciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o ma-
yor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos 
de constitución inferior a un (1) año se tendrá en cuenta a aquellos que hayan es-
tado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 

  

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará 

con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución 

de la persona jurídica en caso de que la constitución sea inferior a un (1) año, en el que se 

demuestren los pagos realizados por el empleador. 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato– 

Vinculación de personas mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o 

sobrevivencia – (Empleador – proponente)», mediante el cual certifique el número de 

trabajadores vinculados que siendo personas mayores no beneficiarias de la pensión de 

vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión 

establecido en la ley, de todos los integrantes del consorcio o de la unión temporal. Las 

personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus 

integrantes. 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 

desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley 

diligenciará el «Formato – Vinculación de personas mayores y no beneficiaria de pensión 

de vejez, familiar o sobrevivencia (Trabajador)», mediante el cual certifica bajo la gravedad 

de juramento que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia y cumple 

la edad de pensión, además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador 

que lo firma. 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados 

en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje 

mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria 

de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 

• Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones 
establecidas en la Ley 2069 de 2020, que por lo menos el diez por ciento (10 %) de 
su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palan-
quera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el 
revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el  «Formato  – Vinculación de po-
blación indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas» me-
diante el cual certifica las personas vinculadas a su nómina y el número de identifi-
cación y el nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vin-
culación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad 
igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para 
los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que 
hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica. 
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El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará 

con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su 

constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los 

pagos realizados por el empleador. 

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en 

la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma 

que lo modifique, sustituya o complemente. 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato– 

Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 

gitanas», mediante el cual certifica que por lo menos el diez por ciento (10 %) del total de 

la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la 

nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas 

anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, 

deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual 

acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que 

lo modifique, sustituya o complemente. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 

que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la 

norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la 

información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la población 

indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, diligencien el «Formato 

- Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para el otorgamiento 

del criterio de desempate. 

• Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincor-
poración para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) 
la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto 
Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la 
Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas de forma individual 
o iii) cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se en-
tregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de reinte-
gración o reincorporación. 

  

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están 

obligados a tenerlo, diligenciarán el «Formato- Participación mayoritaria de personas en 

proceso de reincorporación y/o reintegración (personas jurídicas)», por medio del cual 

certificarán bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 

composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas 

en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los 

certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de 
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las personas que está en proceso de reincorporación o reintegración y los documentos de 

identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 

• Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los inte-
grantes sean personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará 
alguno de los certificados del inciso primero; o personas jurídicas donde más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes esté cons-
tituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante 
legal, o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad 
del juramento, el «Formato  - Participación mayoritaria de personas en proceso de 
reincorporación (personas jurídica integrante del proponente plural)» , junto con los 
documentos de identificación de cada una de las personas en proceso de reincor-
poración. 
 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 

que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la 

norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la 

información, como son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, 

diligencien el «Formato - Autorización para el tratamiento de datos personales» como 

requisito para el otorgamiento del criterio de desempate 

• Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las 
condiciones de los siguientes literales: 

 

(a)  esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso 

de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de 

acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6; o por una 

persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia 

y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante 

legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato– Participación 

mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 

reintegración (personas jurídicas)», mediante el cual certifica, bajo la gravedad de 

juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota 

parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en 

proceso de reincorporación y/o reintegración. Además, deberá acreditar la condición 

indicada de cada una de las personas que participe en la sociedad que sean mujeres 

cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, aportando 

los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este literal. Este 

integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en 

el proponente plural. (b) el integrante del proponente plural debe aportar mínimo el 

veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general acreditada en la oferta. (c) en relación 

con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de 

reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas socios o 

representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los 

integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante de que trata el literal a) lo 

manifestará diligenciando el «Formato  Participación mayoritaria de mujeres cabeza de 

familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegración». 



 
 
 
 
 
INVITACIÓN PÚBLICA IP-133-2023 
PROCESO DE SELECCION DE MÍNIMA CUANTÍA 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 

que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se 

requiere que el titular de la información, como es el caso de las personas en proceso de 

reincorporación y/o reintegración, diligencien el «Formato - Autorización para el tratamiento 

de datos personales» como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

• Preferir la oferta presentada por una Mipyme, para lo cual se verificará en los tér-
minos del parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. En este 
sentido, la acreditación del tamaño empresarial se efectuará diligenciando el «For-
mato – Acreditación Mipyme», mediante el cual se certifique, bajo la gravedad de 
juramento, que la Mipyme tiene el tamaño empresarial establecido de conformidad 
con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o complementen. 

  

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales 

para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la 

cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se 

presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de 

grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de las 

cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación 

empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, 

adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 

integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 

numeral. En el evento en que se presente empate entre proponentes plurales cuyos 

integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 

tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 

calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 

plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 

mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 

1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, 

pequeñas o medianas. 

• Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por 
micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

  

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del parágrafo del 

artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, esto es, la acreditación del tamaño 

empresarial se efectuará diligenciando el «Formato– Acreditación Mipyme», mediante el 

cual bajo la gravedad de juramento certifica la condición de micro o pequeña empresa de 

conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo 

modifiquen, sustituyan o complementen. 

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de 

existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad 

respectiva. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos 
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integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 

tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 

calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 

plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 

mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 

1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, 

pequeñas o medianas. 

• Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus es-
tados financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año ante-
rior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron 
realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de pro-
veeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente 
persona natural y contador público, o el representante legal de la persona jurídica 
y contador público, según corresponda, diligenciará el «Formato - Pagos realizados 
a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales». 

 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este 

siempre que: (a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación 

mutual que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %), para lo 

cual se presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese 

integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos 

del numeral 8;(b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco 

por ciento (25 %) de la experiencia general acreditada en la oferta; y (c) ni la Mipyme, 

cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 

empleados, socios o accionistas de los integrantes del proponente plural, para lo cual el 

integrante respectivo lo manifestará diligenciando el «Formato – Acreditación Mipyme». 

  

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con 

los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente 

por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto 

con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se 

preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus 

integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 

clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas 

o medianas. 

• Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e 
Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presen-
tará el certificado de existencia y representación legal en el que conste el cumpli-
miento de los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la 
modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipymes en los tér-
minos del numeral 8. 
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Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 

integrantes acredite las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 

• Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate 
se utilizará un método aleatorio por balotas (Es viable de acuerdo al análisis de 
cada secretaria establecer otro método aleatorio para este numeral.) 

 

Los criterios de desempate se acreditarán con la presentación de la propuesta, para ello los 

proponentes deberán diligenciar los formatos adjuntos a la presente Invitación Pública. 

Para que los criterios de desempate antes relacionados puedan ser tenidos en cuenta por 

la Entidad, deberán presentarse conjuntamente con la propuesta y no serán susceptibles 

de subsanación en virtud de constituir criterios de evaluación. 

 
14.  REVISIÓN DE LAS PROPUESTAS  

 
A la propuesta ubicada en primer lugar en orden de elegibilidad se le hará la revisión, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015; si esta 
propuesta no cumple los requisitos establecidos se revisará la propuesta ubicada en 
segundo lugar y así sucesivamente.  De resultar fallido, podrá declararse desierto el 
proceso. 
 
Al momento de realizar la revisión de la propuesta, por las siguientes causas se 
descalificará la propuesta, además de las establecidas en la norma citada anteriormente.   
 

• Por las consignadas en el Artículo 8o de la Ley 80 de 1993.  

• Cuando las Personas Jurídicas o los consorcios y uniones temporales no hayan 
acreditado la duración de la sociedad, por un plazo igual o superior al del Contrato 
y UN (1) año más, o que dentro del objeto social no esté incluida la actividad para 
la cual se presenta.  

• Cuando haya disolución o liquidación de la sociedad.  

• Cuando se compruebe que un Proponente presenta o participa en más de una 
oferta, es decir, un oferente solo podrá participar como persona natural o como 
miembro de una persona jurídica no importando su porcentaje en la empresa, miem-
bro de un Consorcio o Unión Temporal, en este caso será admitida la Propuesta 
presentada en primer término, eliminando las demás. 

• Cuando se presenten dentro de la propuesta documentos que contengan tachadu-
ras, borrones, enmendaduras que den lugar a diferentes interpretaciones o induzcan 
a error, siempre y cuando tales documentos aludan a factores de selección y sean 
necesarios para la comparación de ofertas.  

• Cuando la propuesta sea presentada extemporáneamente.  

• Cuando la propuesta presentada no cumpla con los factores de verificación.  

• Cuando el valor de la oferta esté por encima del presupuesto oficial.  

• Cuando los valores unitarios superen los valores unitarios establecidos. 

• Cuando no entreguen los documentos habilitantes dentro de los plazos estableci-
dos.  
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15.  REVISIÓN Y CORRECCIÓN ARITMÉTICA:  
 
 
EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA DEBE SER COMPLETAMENTE 
DILIGENCIADO, SE DEBE OFERTAR A PRECIO UNITARIO, LA OFERTA MÁS 
FAVORABLE SERÁ LA MAS BAJA UNA VEZ SUMADOS LOS VALORES UNITARIOS. El 
valor del contrato será por la totalidad del presupuesto oficial y será descontado el valor de 
cada suministro realizado. 
 
Se elaborará un informe, incluyendo todas las Ofertas presentadas, en el cual se harán 
anotaciones indicando las Ofertas habilitadas o no y la causa de ello.  
 
Se procede a revisar las operaciones aritméticas y sus resultados, en el cuadro de la 
propuesta; si se encontrara error o inconsistencia, se procederá a corregir los resultados. 
Si el resultado de la corrección supera más o menos EL CERO PUNTO CINCO POR 
CIENTO (0.5%) del valor de la oferta con respecto a si misma, la propuesta será rechazada. 
En todo caso el valor total de la propuesta, para la evaluación económica, será el que resulte 
corregido en dicha revisión. 
 

No aceptará ningún tipo de enmendadura en el cuadro de la propuesta, que no venga 

claramente refrendada con la firma del oferente, si esto ocurre la oferta será 

automáticamente rechazada. 

 
En la Revisión Aritmética se corregirá el Formulario, teniendo en cuenta la integralidad del 
mismo, es decir cada columna y fila que lo integran 
 
En esta etapa las propuestas serán descalificadas en los siguientes casos: 

• Cuando en el cuadro de la propuesta no se registren los precios unitarios. 

• Cuando las descripciones de los ítems del cuadro de la propuesta hayan sido 
modificadas. 

 
Si el resultado de la corrección supera más o menos el CERO PUNTO CINCO POR 

CIENTO (0.5 %) del valor de la Oferta con respecto a sí misma. la propuesta será 

rechazada. En todo caso el valor total de la propuesta, para la evaluación económica, será 

el que resulte corregido en dicha revisión. 

PUNTAJE TOTAL ASIGNADO AL OFERENTE: Se asignará EL MAXIMO PUNTAJE (100 
puntos). 
 

16.  GARANTIAS 
 
 
 
De conformidad con este estudio, el análisis de riesgo respectivo y lo previsto en el Decreto 
1082 de 2015, para la presente contratación se hace necesario exigir las siguientes garan-
tías: 
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✓ Garantía de Cumplimiento: De acuerdo con lo establecido en el artículo 

2.2.1.2.3.17 del Decreto 1082 de 2015. La garantía de cumplimiento del contrato 

debe tener una vigencia mínima hasta la liquidación del contrato. El valor de esta 

garantía debe ser de por lo menos el diez por ciento (10%) del valor del contrato, con 

una vigencia de seis meses contados a partir de la terminación del contrato. 

✓ Calidad del suministro: Equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del 

contrato con una vigencia de seis (06) meses contados a partir de la terminación del 

contrato.  

 
 
Cláusula de indemnidad: El Contratista mantendrá indemne y defenderá a su propio costo 

al MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS de cualquier pleito, queja o demanda y 

responsabilidad de cualquier naturaleza, incluyendo costos y gastos provenientes de actos 

y omisiones del contratista en el desarrollo de este contrato. El Contratista se obliga a evitar 

que sus empleados y/o los familiares de los mismos, sus acreedores, sus proveedores y/o 

terceros, presenten reclamaciones (judiciales o extrajudiciales) contra el MUNICIPIO DE 

DOSQUEBRADAS, con ocasión o por razón de acciones u omisiones suyas, relacionadas 

con la ejecución del presente contrato. Si ello no fuere posible y se presentaren 

reclamaciones o demandas contra del 

 MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS, esta entidad podrá comunicar la situación por escrito 

al contratista. En cualquiera de dichas situaciones, EL CONTRATISTA se obliga a acudir 

en defensa de los intereses del MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS, para lo cual contratará 

profesionales idóneos que representen a la entidad y asumirá el costo de los honorarios de 

éstos, del proceso y de la condena, si la hubiere. Si el MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS 

estima que sus intereses no están siendo adecuadamente defendidos, lo manifestará por 

escrito al contratista, caso en el cual acordará la mejor estrategia de defensa o, si el 

MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS lo estima necesario, asumirá directamente la misma. 

En este último caso, el MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS cobrará y descontará de los 

saldos a favor del CONTRATISTA todos los costos que implique esa defensa, más un diez 

por ciento (10%) del valor de los mismos, por concepto de gastos de administración. Si no 

hubiere saldos pendientes de pago a favor del CONTRATISTA, el MUNICIPIO DE 

DOSQUEBRADAS podrá proceder, para el cobro de los valores a que se refiere este 

numeral, por la vía ejecutiva, para lo cual este contrato, junto con los documentos en los 

que se consignen dichos valores, prestarán mérito ejecutivo. 

Cláusula penal: En caso de incumplimiento de EL CONTRATISTA o de declaratoria de 

caducidad, EL MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS hará efectiva la sanción penal 

pecuniaria, la cual tendrá un equivalente al VEINTE POR CIENTO (20%) del valor total del 

contrato, una vez ejecutoriada la providencia administrativa correspondiente y se 

considerará como pago parcial de los perjuicios causados AL MUNICIPIO DE 

DOSQUEBRADAS, el mero retardo dará lugar al cobro de la cláusula penal sin necesidad 

de requerimientos por mora. El pago de la pena no extingue la obligación principal. 

Multas: En caso de mora en el cumplimiento del contrato y/o en caso de mora en el 

cumplimiento de las demás obligaciones a cargo del contratista, la entidad le impondrá una 

multa equivalente al 1% del valor total del contrato por cada semana de mora. En ningún 
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caso el monto de las multas impuestas al contratista podrá superar el diez (10%) del valor 

del contrato. El simple retardo imputable al contratista dará origen al pago de las multas 

previstas en este numeral, sin necesidad de requerimiento alguno para constituirlo en mora. 

Las cauciones que deban otorgar las personas naturales o jurídicas que contraigan 

obligaciones con el Municipio de Dosquebradas, emanadas de las ofertas presentadas o 

de la celebración de contratos, podrán ser reales o personales y estas últimas consistirán 

en Garantías Bancarias o de compañías de seguros cuyas pólizas matrices deberán ser 

aprobadas por la Superintendencia Financiera. 

Parágrafo primero: Cuando por circunstancias especiales haya necesidad de modificar el 

plazo o valor contenido, dichas pólizas deberán ampliarse en los porcentajes establecidos 

en esta cláusula y por todo el término de las adiciones. 

Parágrafo segundo: Para efectos de la vigencia de la póliza exigida en la presente cláusula 

su término se contará a partir de la firma del acta de inicio de actividades. 

Las cauciones deberán construirse a favor del MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS. 

El hecho de no fijar garantías en un contrato, no libera al contratista de la obligación de 

otorgarlas en la cuantía y términos que los presentes estudios señalan. 

Si el Contratista se negare a constituir las garantías, el Municipio dará por terminado el con-
trato en el estado en que se encuentre, sin que por este hecho deba reconocerse indemni-
zación alguna. 
 

17.  SUPERVISIÓN  
 
La Supervisión para el Contrato, será ejercida por la Secretaria de Gobierno del municipio 
de Dosquebradas, Risaralda, por su titular o a quien este delegue. 
 

 
  

 

 
 
Proyectó: Luisa Sepulveda 

Contratista – Secretaría de Gobierno 
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ANEXO 1 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
 
Dosquebradas, ___________  del   2023.  
 
Señores  
MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS  
Dosquebradas  
 
 
Yo el suscrito ____________________________________ de acuerdo con las condiciones 
que se estipulan en los documentos de la Contratación, hago la siguiente Propuesta, seria 
e irrevocable, para la invitación publica No 088 DE 2023, cuyo objeto “COMPRA DE 
CONDECORACIONES TIPO MEDALLAS EN EL MARCO DE LOS RECONOCIMIENTOS 
DE LOS EVENTOS DEL MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS”, y en  caso de que me sea 
aceptada por el Municipio de Dosquebradas, me comprometo a firmar el Contrato 
correspondiente.  
                                                                           
Declaro así mismo:  
 
1. Que ésta Propuesta y el Contrato que llegaren sólo compromete al firmante de ésta carta.  
2. Que ninguna Entidad o persona distinta del firmante tiene interés comercial en esta 
Propuesta ni en el Contrato probable que de ella se derive.  
3. Que conozco los documentos de la Contratación y acepto los requisitos en ellos 
contenidos y lo descrito en los términos de referencia.  
4. Que conozco las especificaciones técnicas.  
5. Que si se me adjudica el Contrato, me comprometo a otorgar las garantías requeridas, y 
a suscribir éstas y aquel dentro de los términos señalados para ello. 
6. Que me comprometo a ejecutar totalmente el contrato en el plazo establecido en la 
convocatoria, respectivamente, sin exceder el 31 de diciembre de 2023.  
8. Que el valor de la presente propuesta es el establecido en la plataforma SECOP II.  
9. Así mismo, declaro bajo la gravedad de juramento, sujeto las sanciones establecidas en 
el Artículo 442 del Código Penal:  
9.1. Que no me hallo incurso en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad de las 
señaladas en la Constitución y en la Ley y no me encuentro incurso en ninguno de los 
eventos de prohibiciones especiales para contratar. (Se recuerda al Oferente que si está 
incurso en alguna causal de inhabilidad o incompatibilidad, no puede participar en el 
proceso de selección de Contratista y debe abstenerse de formular Propuesta).  
9.2. Que no he sido sancionado por ninguna Entidad Oficial, mediante acto administrativo 
ejecutoriado dentro de los últimos CINCO (5) años anteriores a la entrega de la Propuesta. 
(Nota: Si el Oferente ha sido objeto durante dicho período de sanciones contractuales 
(multas y/o cláusula penal) por parte de cualquier Entidad Estatal, en lugar de hacer este 
juramento debe indicar las sanciones y la Entidad que las impuso. En caso de caducidad, 
ella genera inhabilidad para contratar por CINCO (5) años, y por tanto el caso no se ubica 
aquí sino dentro de lo dispuesto en numeral 11.1, pero teniendo en cuenta los CINCO (5) 
años de Ley.  



 
 
 
 
 
INVITACIÓN PÚBLICA IP-133-2023 
PROCESO DE SELECCION DE MÍNIMA CUANTÍA 
10. Que si faltaren documentos subsanables, los presentare dentro del término que 
establezca el comité Técnico Jurídico.  
 
 
Atentamente, 

 

 

 

 

 

Firma: ____________________________________________________________ 

Oferente:__________________________________________________________ 

NIT:______________________________________________________________ 

Representante legal:_________________________________________________ 

Documento de identificación: __________________________________________ 

Correo electrónico: __________________________________________________ 

Teléfono:__________________________________________________________ 

Régimen tributario: __________________________________________________ 
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ANEXO OFERTA ECONÓMICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Atentamente 

Oferente:__________________________________________________________ 

NIT:______________________________________________________________ 

Representante legal:_________________________________________________ 

Documento de identificación: __________________________________________ 

Correo electrónico: __________________________________________________ 

Teléfono:__________________________________________________________ 

Régimen tributario: __________________________________________________ 

 

  

 

ÍTEM 

Valor Unitario 

 
MEDALLA DEL 

PROGRESO 
“ORDEN 

QUIMBAYA”: 

 
 

$  

EXCELENCIA 
“MEDALLA DEL 

PROGRESO” 

 

$  

Carpeta $ 

Resma papel 
Pergamino 

$ 
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CONVOCATORIA A VEEDURIA No. IP-133-2023 

  

En cumplimiento del Artículo 66 de la Ley 80 de 1993 se convoca a las personas que estén 
interesadas en ejercer la veeduría ciudadana y quienes deberán acreditar certificado de 
inscripción en la Cámara de Comercio o en la Personería Municipal, de acuerdo a lo 

establecido en la Ley 850/03, para realizar el control social en el proceso “COMPRA DE 
CONDECORACIONES TIPO MEDALLAS EN EL MARCO DE LOS 
RECONOCIMIENTOS DE LOS EVENTOS DEL MUNICIPIO DE 
DOSQUEBRADAS”; al cual podrán tener acceso por medio de la plataforma SECOP II. 
 
 
Los interesados pueden consultar documentos que hacen parte del proceso contractual en 
el portal único de contratación. www.contratos.gov.co módulo de contratación SECOP II 
 

 

 
  

 

 

 

 

 

http://www.contratos.gov.co/

